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Hospital Nacional  Rosales UNIDAD  DE ADQUISICIONES

PREVISIONNO:54113

UAcl  del Hospital  Rosales
Y CONTRATACION ES I NSTITUCIONAL

ORDEN  DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y F®cha: San Salvadoi. 01 de Junio de[ 2022 No.Orden:095/2022

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

CANDIDA MARIA ELIAS MEDINA 06181810831010

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PREclo VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
LINEA.0202 Atención  HosDftalaria~NO HAY EN  EXISTENCIA

2400 Cada Uno

E   SOLICITA:   CODIGO:    1-06-01015;   CODIGO   0NU:   42142533:   AGUJA

$0.1 $36o.o
DESCARTABLES 21  X  1"  EMPAQUE  INDIVIDUAL ESTERIL.

E OFRECE:
AGUJAS  DESCARTABLES   21XI  ESTERIL MARCA:  NIPRO.

TOTAL...._ $360.0

SON: trosciontos sosonta 00/100 dólaros

OBSERVACION:  FORMA DE  PAGO:  CREDITO 30 DIAS.  PRECIO  INCLUYE IVA,  PLAZO  DE  ENT.REGA:  21  A 30  DIAS HABILES DESPUES DE
RECIBIDA LA ORDEN  DE COMPRA.  UNIDAD SOLICITANTE:  SERV CIO DE  PATOLOGIA.  NUMERO  DE SOLICITUD  074/2022,  FACTURAR A
NOMBRE DE:  HOSPITAL NACIONAL ROSALES  FONDO GENERAL,ADMINISTRADOR  DE LA ORDEN  DE COMPRA:  DR.  GUILLERMO
MARTINEZ AVILES/ guillemo.martinez@salud.gob.sv / tel.  2231-9200 ext. 623.

LUGAR DE  ENTREGA   : ALMACEN  DE  INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL.  EMPRESA: TEL:  2131-1995,  7435-9185  ;  E-MAIL:  servicios.pcevolution@gmail.com
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Clíusu.a  Primem   Las  panes.  Son  paiie  en  la  presente  orden  de  compra  por  parte  del  Hospital  Nacioiial  Rosales,  el  Titular,  y  por  parie  del  suministrante,  el  propietano,  el

Representmle  Legal,  Apoderado,  o  la  persoiia  qiie  suscnbe  la  i)resente  ordem  de  compra,  en  el  úlnmo  caso  se  entiende  que  se  realiza  por  mandaio  de  la  empresa,  sociedad  o

persona natural y se aplicm las reglas del mandato establecidas en el Titulo XXIX C@piiulo 1 del Código Cm en lo que se le fiiere aplicable.
Cláusula  Segunda:  Documentos  Contractuales   Es  convenido que  foma par[e  integrantc  de es.a orden de  compra,  con i)lena  fiieiza  obligator`a para las  par(e§,  los  documentos

siguientes   a)  h  solicitud  de  compra,  b)  La  solicitud  de  cotización,  c)  La  Oferia  del  Conuatista;  d)  lnierpretación  e  lnst"cción  sobre  la  foma  de  cumplir  las  obligaciones

formuladas  por el  Hospiial,  f) Las  Garan`ias.  si  las  hubiere;  g)  Las Modificativas.  y  h)  Otros  documentos  que  se  generen  de la presente  orden  de  compra   La Presenk  orden  de

compraysusanexosprevalec€ráencasodediscrepancia.sobrelosdocumentosaiitesmencionadosyestosprevalecerandeacuerdoa]ordenindicadoEsiosdocumentosfoman

paiie integra de  la orden y lo plasmado en ello es de estncto cumplimiento.
Cláusula Tercera   Condiciones Especiales.  El  suministrmie se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes:  a) Los precios oferiados se consideran fiimes e incluye los

impuestos y pagos  de  análisis y otros gastos  si  fiiere  necesano para la enüega del  bien  o semcio. b) La respcmsabilidad del Contratista por daños  o perjuicios y  Vicios  Ocultos,

prescribiri  en  los  plazo§  establecidos  en  el  Derecho  Común;  c)  A  someierse  a  las  disposiciones  legales  del  país,  aplicables  al  negocio  de  que  se  trata,  renunciando  a  entablar
reclamacíones por vías que no sean establecidas por las leyes de EI  Salvsdor.

Clíusula  Cuarta    Plazo  de  Em`ega.  EI  Contratista  se  obliga  a  entregar  o  br]ndar  el  Servicio  en  el  Plazo  señalado  en  la  prcsente  Orden  de  Compra,  el  plazo  de  entrega

comespondc  al  tiempo  en  días  calendmo  en  que  el  Summislrmte  se  obliga  a  entregar  los  suminisüo  en  (EL  LUGAR  DE  LA  ENTREGA),  señalado  en  la  presenie  oTden  de

compmcontadosdespuésdelafechaenqueelSuministimie[ecibalaOrdendeCompradebidamentelegalizada,a]menosqueseespecifiqueloconuarioyseestablezcaquelos

días  son  hábiles;  la  UAcl  vigilam  el  exacio  cumplimiento  de  la  presente  Orden  de  Compra,  comprometiéndose  por  su  parte  a  decl"r  solvente  al   Suminisúante  de  sus

obligaciones,despuésdehaberrecibidolossumiiiistrosensutota]idadyaenterasatisfacción,previaaceptacióndellugarderecepcióny/oUnidadSohcitmie

Cláusula  Quinta`  Atrasos  y Próm)ga  de  Plazo.  Cumdo  el  suministrante  se  le preseiiien  circuiistmcias que  no  le  pemitieren  cumplir  con  el  plazo  de  entrega  del  cquipo,  cuya

causa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  fortuito.  debidamen(e jusiificadas  y  documentadas,  la  Unidad  de  Adquisiciones  y  Coi`traiaoiones  h§iituoional  QACI),  a  iravés  del  Titular

podra  exiender  cl  plazo   EI  Contratista  presenlara  poi  escnto  su  solicitud  de  prórroga  dentm  de  las  cuarciita  y  c¢ho  horas  siguienteg  a  la  fecha  en  que  ocum  la  causa  que

justifique  dicha  petición.  En  caso  de no haceT tal  noiificación cn  el plazo cstablecido, esta omisión  §erá razón  suficíentc  paTa  que  el  Titular declffe  improcedenk:  1a  solicitud  de

imsrroga  del  plazo  contmctual   Ninguna  P[ÓiToga  le  será  concedida  al  contratista  poi  demora  o  suspensiói`,  ocasionada  poi  culpa  del  mismo,  o  por  incumplimíento  de  sus

pioveedores,  salvo  que  estos  tu    eren  causas  de  fuerza  iiiayo[  o  ca§o  fonuito,  debidamente  justificas  y  documcniados.  La  Prónosa  del  phzo  coiitmctual  de  entrega  será
esiablecida  y  fomalizada  a  tmvés  de  uiia  Resolución  o  instrumento  modificaiivo  autorizado  por  cl  Titulat  del  Hospital  y  no  dará  derecho  al  suministrante  a  compensación

ecoi`ómica   Las próiTogas  de  plazo no se daTán por atrasos  causados por iiegligencia del  suminisü"ie.  al  solioitar pedidos  i)m cquipo o matenales  sm la suficiente  anticipación

paraasegu.arsuentregaatiempopornocontarconelpersonalsufioienteoporatrasosimputablesasuscontratisias,
Cláusula  Sexia'  Condición  y  Forma  de  Pago.  La  caiicelación  se  hari  en  la  U"dad  Financíera  lnsiitucional  UFI,  del  Hospital  Nacioiia]  Rosales,  el  pago  será  en  Dólaies  de

Esiados  Unidos  de  América,  previo  al  requerimienio  de  fondos  expresados  en  dólares  por  la  UFI,  y  con  la  presentación  de  duplieado  cliente  y  ocho  copía3  de  las  facturas,

debidamenie fimadas y  selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fiuizas c\iando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula  Séptima   Cesión   Queda expresamente  prohibido  al  contratista traspasar o  ceder a cualqu.er Título,  los  derechos  y  obligaciones que  emanen  de  la presente  grden  de

compra, Ia tmsgTesión de esta disposición dará lugar a la caducidBd de la orden de compra.

Cláusula   Octava:   Prohibiciones.   No  se  podrá  contratar  dirccta  o  indireciamente  con  aquellas  personas  natura]es  o  juridicas,  que  ieiiga  oualquiera  de  los  impedimentos

con`enidos en los anículos:  28, 26,  158 y  159 de la Ley de Adquisiciones y Conüataciones de la Adminismción Pública.

CIÁustila  Noveiia:  Multas  por  Atrasos.  Cuando  el  contraiista  incumere  en  inora  en  el  cumplimiento  de  sus  oblisaciones  contractuales  por  causa  imputables  al  mismo.  podrá

declarar la caducidad de la orden  de  compra o imponer el  pago de una multa por cada día de retraso de confomidad  al  artículo 85  de la Ley  de Adquisicioiies  y Conmtaciones

de la Administración Pública  En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial  se le aplicará el  12°/o en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula  Décim8:  Solución  de. Conflictos.  Toda  duda o  discrepaiicia  que  surja con  moiivo  de  la interpretación  o  ejecución  de la OTden  de  Compra.  las paiies las resolverán  de

manera  amigablc  o  sea  porLel  ancglo  direcio  y  de  acucrdo  a  lo  dispuesio  en  los  aitículos  No    163  y  164  de  la  Lcy  de  Adquisiciones  y  Conüataciones  de  la  Administración

Publica.  De no  llegar a acueido  alguno,  debera  sei someiida  pam deoi§ión  final  al  prc~eso de  arbibaje,  de  acuerdo a lo  dispuesto en  el  Titulo  TerceTo  de  la  Ley  de Mediacion,

Conciliación y ArbitTaje`

Cláusula  l)écima  Primera:  Recepción  del  Bien  o  Sewicio.  El  lusar  de  entrega  será  el  señalado  en  la  presente  orden  de  compra  y  cuando  se  realizará  en  los  respectivos

almacenes. el horano de aiención es de s 00 am a  12 md.  Y po[ la tarde previa coordmación con  el  almacén   Si  se tratare de bienes o  servicios que requiere de la compareceiicia

dc u Técnico o Especialista se dejará constanoia en el Acta de Recepción

Cláusula   Décima  Segunda.  Terminación  de  la  Orden   de  Compm   EI  Hospital  podrá  dar. por  extinguida  la  orden  de  compra  y  podrá  mularla  total   o  parcialmente,  sin

responsabilidad  aJguna  de  su  paiie,  cuando  ocum  cualquiera  de  la§  situaciones  siguien(es.  a)  La  mora  del  suministrai`{e  cn  el  cumplimiento  de  los  plazos  de  enm;ga  o  de

cualquierobligacióncontractual;b)EISumimstranteentregueelequipo.productoo§emcioconinfenorcalidadaloofeilado.oiiocumplcconlascoiidicíonespactadasenesta

orden  de  compra,  c)  No  rinda  el  suminist[an.e  las  garantías  dena`o  del  plazo  aoordado en  csta  orden  de  compra y  que  se  le haya  [equerido,  d)  Por mutuo  acuerdo  entrc  ambas

paTtcs o po] el vencimiento dc La misma.

Cláusula  I)écima  Terccrai  Modificaciones   Si  en  la ejecucíón  de  la presente  orden de  compra hubien3 necesidad  de  intiod"r modificaciones,  estas nó podran .llevarse  a cabo,

sin  la autonzación  del Titular del  Hospital, y.se foma]izará a través  de Resolución Modificativa que amentare el  caso. queda entendido que el  Hospiisl  se reserva el  derecho  de

modificarelcifiadopresupuestanoafindepoaerejecutarlaobligacióngmautorizacióndclsuit`inistrante,paTaialefecloseemiüraunaResoluciónModíficativa

Ciáusula  Décim  C"rta:  Vigencia.  La  presenk  orden  de  compfa  entrará  en  vigencia  a parlir de  la  fecha  de  su  fima  y  los plazos  contractuales  se contarán  a  partir  de  su

dismbución al siministrante.

CláusulaDécimQuinta:Legislación.Pamloscfectoslegalesdelapresenteordendecompra,laspar.esno§sometemosadisposicíonesdelasLeyesSalvadoreñas.

Cláusula  Décima  Sei.a:  Notificaoiones.  Las  notificaciones  entre las par.e§  debcram  hacerse por cscnto  y  tendran  efecto  a  parti[  de  la  fccha  de  5u  [eccpoión  en  las  direociones

qu¢ a contiiiuación se indicm   EI Hospital  Naoiona] Rosalcs   Final Calle Arce y Veii`tieinco Avenida Nofte,  San  Salvador   Y el Contraii§ta  cn la dirección, fax. teléfoi`o o co")
electrónico que haya proporcionado según el Tegistro de proveedoTes u oferta.

Cláusula  I)écima  Sépti"  Admini§trador  de  Orden  de  Compra   Sesún  el  An   82  BIS  de  la  LACAP,  seiá:  Responsable  de  todas  las  fiinciones    esüt)1eoidas  en  el  refendo

artículo.

Cláusula  Décima  Octava:  `Si  durantc  la  ejecución  de  la  Orden  de  Compra  se  compioba[e  por  la  Dirección  Geiieral  de  lnspeccíón  de  TTabajo  del  Minisieiio  de  Trabajo  y

ncvisión  Social,  incumplimiento por  parte  de  (!}J!a contratista  a  la nomativa  que  pTo"be  el  trabajo  infantil  y  de  protección  de  la  persona  adolescente  tmbajadora,  se  debera

tTami.ai el procedimiento  sanoionatono que d]§pone  el  An.  160 de la LAC`AP para deteminar el  cometimien{o o no  du.aii(e la  ejecución  de  la orden  dc  compra   de  la coi`ducia

tipíficadacomocausaldeinhabílitaciónenelA]t158RommoVlitcrdb)delaLACAPrelativaalamvocacióndehcchosfálsoparaoüieneilaadiudicacióndelaconaaiación.

Se  cnienderá po[ comprobado  el  incumplimienio  a  la noma(iva  por panc  de  la Dirección  General  de  lnspección  de Trabajo.  si  duranie  el trámite  de re iiispección  se  detemiina

quel`ubosubsaiiaciónporhabercometú)unainfiacción.oporelconúanosise.emitieRaprocedi"entosancioi`atono,yenesieúliimocasodeberafinalizarelproceaimiento

para conocer la resolución final"
Cláusula  I)écima  Novenn.  Cualquier ObseNación  o  denuncia sobre dicho proceso de  contratación podiá iealizarse  directamen{e al  Ot)seiva.ono  de  Compra5 Públicas al cor[eo

electróiiico obsei`Íatono unac@Ii eob sv.


